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CONSIDERANDO: 

E se han presentado a este Despacho. tres testimo- 
nios | de la escritura" pública de aumento de capital y 
refo de estatutos de ABEMA S.A. otorgada ante el 
Notayio Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 29 de agosto 
de 1995 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

E el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
ha emitido informe favorable para la aprobación 
tada; . 

res, 
Solid 

ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE:S 

ARTIC 
refo 
tant 

  LO PRIMERO.- APROBAR el aumento de ca pital y la > 
a de estatutos de ABEMA S.A. en los cérminos. cons- 
de la referida escritura. 

LO SEGUNDO. - - DISPONER que los Notarios Vigésimo 
y Décimo Primero del cantón Quito tomen nóta 

gen de las matrices de la escritura pública que 

— ARTI 
Cuar 

al om 

se aprueba y la de constitución, en su orden, del conte- 
nido |ée la presente Resolución; y sienten en las copias 
las zones respectivas. l : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registradexr Mercantil. 0": 
del ntón Quito: inscriba la escritura y esta Resolu-. 
ción tome nota de tal inscripción al margen de la - 
constitución, y siente en las copias las razones del. 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. o 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de la referida .. 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- e. 
dicos de mayor circulación en Quito. 

VE” 
FOMUNIQUESE, - DADA y firmada én Quito, 

to [ ña O E 1095 CA 

Con esta hh a ques: inscrita la” Pre. sente Resoluej ón b 
o 

e 1 ajo el N 03877 : del Re gistró Mercantil + Le e dá at cu 
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mPlimiento z a lo di : Puesto.en la misma de s- 
conf 

a lo establecido en el ormidad Decreto 133 e 2 de Agosto de 1975, Publicado el Registro: Oficial 876 de 29 de Rgosto del mismo Año. 

¡pen 

Qui o 2.2 JO '0 ak 
   

      
   

  EL O 
Dr. Julio Cesar Aleida Me      


